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Las leyes y las di poso iones del Gobier-
ne sou obligatorias para /a capita/ de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
On ella y desde cuatro dias despues para
os d.-) pi.3)U)š da 1% misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

'Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera.
33
66
	  132 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .

Se publica todos los tlias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gofo político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)
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Seis id.
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DECRETO.

En virtud de las razones expuestas
Por el Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1. 0 Se abre susericion

Publica en todo el reino para la co-
locacion de 100 millones de pesetas
en billetes del Tesoro de los creados
en virtud de la ley de 31 de diciem-
bre último.

Art. 2.* Estos billetes serán al
Portador y se dividirán en seis sé-
ries, á saber:

Primera de 75 pesetas con 75
c6ntirnos de peseta de interés men-
sual.

Segunda de 750 id. con 7 pesetas
50 céntimos de id.

Tercera de 1500 id. con 15 id. deideal;
Cuarta de 3000 id. con 30 id. de

idem

• Quina de 6000 id. con 60 id. de
Idem

Sesta de 12000 id con 120 id, deídem.
Los in tereses se abonarán por latesorería Central ó por las tesore-rías deproviacias por trimestres ven-

cidos , y empezarán á devengarsedesde 1. 0 de febrero próximo.El vencimiento de los billetes se-rá en los dias 31 de julio y 31 de oc-tubre del corriente ario y 31 deenero de 1872.
Los billetes no sat isfechos á su ven-cimiento serán admitidos por todo suvalor nominal en pago de la tercera

Parte de cualesquiera contr ibuc.io-nes y rentas públicas; igualmente
serán admitidos dichos billetes por
s U valor nominal como dinero efecti-
vz en las fianzas y depósitos que exi-
jan las dependencias del Estado, se-
gan previene el párrafo tercero del
art. 1. ° de la ley de 31 de diciembre
último.

Art. 3.° El Tesoro emitirá los
bi lletes por todo su valor nominal.

Art. 4e) En pago de los billetesse ad mitirán valores públicos de los
que se espresan en el articulo si-guiente por las dos terceras partes
del importe do cada suscricion.

Art. 5. 0 Los valores públicos á
que se refiere el artículo anteriorson:

Intereses de la deuda del Estado

3i correspondientes á /os semestres
I vencidos, bien estén represebtados

por cupones, bien correspondan h.I títulos intransferibles.
Carpetas de señalamientos he-

chos por la direccion general de la
deuda 6 de la caja de Depósitos por
cupones de la deuda del Estado.

Cupones de bonos y carpetas de
señalamientos de los mismos.

Los efectos públicos á que se re-
fieren los párrafos anteriores se ad-
rnitiran por el impoete iíquido que el
Estado debe abonar a 1 ,13 tenedores
segun las leyes vigentes.

Art. 6. 0 La entrega de los valo-
res públicos se hará en una sola vez.
Las entregas en metálico, vayan
6 no acompañadas de entregas de
valores, podran satisfacerse en tres
plazos, uno al contado, el segundo
en 1.° de marzo y el ltimo en I.° de
abril.

El importe de las suscricionea po-
drá satßfacerse en la tesorería Cen-
tral 6 en las tesorerias de provincia.

Art. 7.° La suscricion empezara
el dia 28 de febrero próximo.

Las personas que deseen tomar
parte en ella lo solicitaran en pedido
firmado y dirigido al director del Te-
soro 6 ai jefe económico de la pro-
vincia respectiva. En el espresarán
la cantidad por que se suscriben,
el tipo á que to.nan los billetes, la
tesorería donde han de recibirlos y
veriticar el pago, y los plazos y
valores en que desean realizar este.

Al pedido se aeompailara el res-
guardo que acredite haber deposi-
tado en la tesorería respectiva en
metálico el 10 por lo0 de la canti-
dad suscrita. Estos resguardos se
conservarán en las tesorerias; y en
el caso de adjudicacion, su importe se
aplicará en parte de pago del primer
plazo del precio de los billetes.

Art. 8. 0 A las personas que abo-
nen al contado el valor de los bille-
tes, se les entregarán estos al veri-
ficarlo. Los interesados que opten
por abonar la parte en metálico á
plazos recibirán los billetes al satis-
facer el último, entregándoselos in-
terinamente carpetas provisionales,
en las cuales se anotará el pago de
los dos primeros plazos.

Art. 9. 0 Los suscritores que no
entreguen el primer plazo en metá-
lico y la parte correspondiente de
efectos públicos ocho dias despues 4

de publicada eh la Gaceta la adjudi-
cacion, perderán el depósito á que se
refiere el art. 7.° y todo derecho á
la entrega de los biletes.

Art. 10. No se admitirá proposi-
cion alguna menor de 450 pesetas.
Las cantidades que no sean múltiplos
de esta cifra se disminuirán en la
parte necesaria á fin de que toda
suscricion se haga por una suma
múltiple de 450 pesetas.

Art. 11. En vista del resultado
de la suscricion, el ministro de Ha-
cienda .adjudicará los billetes ä los
suscritores que cubran el tipo seña-
lado en el articulo 3.° Los billetes ad-
judicados á cada interesado lo serán
en partes iguales de cada uno de los
vencimientos de la emision, y tam-
bien de cada una de las series si la
cantidad lo permite.

Art. 12. Si la cantidad suscrita
escediera de 100 millones de pe-
setas, despues de admitidas las pro-
posiciones que escedan de la par, se
repartirá el resto hasta completar
aquella suma en proporeion de los pe-
didos. En tal caso, la cantidad depo-
sitada con arreglo al art. 8.° se apli-
cara en pago proporcional de los bil-
letes adjudicados.

Dado en Palacio ä diaz y siete de
Enero de mil ochocientos setenta y
uno.—Arriadeoa--E1 Ministro Ha-
cienda, Segismundo Moret y Pren-
dergast.

leyey_,X.Fer~ffleair~aMittlIfelS,Ali~er.r3
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Núm. 1229.

ORDEN PUBLICO.

Los Alcaldes, empleados de Or-
den público y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca de ,15 reses
vacunas, cuyas señas se espresan

continuacion, las cuales fueron
robadas a. D. Manuel Diego Coe-
li°, vecino de Cartel Davil (Por-
tugal), y caso de ser habidas las

remitirán á 0,isposicion del Seficr
Gobernador de Badajoz, con la

persona en cuyo poder se encuen-
tren, si no ofreciere las garantias
necesarias.

Córdoba 19 de Enero do '1871
—El Gobernador, Eugenio Alau.

Seflas.

Dos bueyes grandes con negros
enmantados canela. Los dernäs
color gris. Uno pequeño color na-
ranjado. Los que pasan de 6 aiios
herrados P. Los que no llegan
una E. Una vaca herrada de fresco
con un áncora.

Za../ernet12.13i2e(Prestax,c2.7-eg,-,42

JUGADOS°

Núm. 1214.

Jugado de primera instancia da
Castro del Rio.

Doa Julian Bustillo y Alvarez,
Doctor en derecho Civil y canó-
nico, Juez de primera instancia
de esta villa de Castro del Rio y
bU partido, etc.

Por el eresente se hace notorio:
que habiendo fallecido ea esta po-
blacion el Presbítero Don Bartolo-
me del Carpio y Sanchez, vecino
que fue de ella, sin dejar disposi-
cion testamentaria, se convoca
los que se crean ser parientes del
finado, para que se presenten en
tate Juzgada, per sí 6 por medio de
apoderado, á obstentar el derecho
que les asista, en el termino de
treinta dias, contados desde la in-
sercion en el Boletin oficial de la
provincia; y para que llegue á co-
nocimiento del público se fija el
presente edicto.

Dado en Castro de Rio ä Yeinte
y siete de Diciembre de mil ocho-
cientos setenta.—Dr. Julian Bus-
tillo.-111 actuario, Alonso Osuna
y Ortega.

1
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Núm. 1206.

Por disposicion del Sr. Gefe de Administracion
económica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de I.° de 1ayo de 185:; yll
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan ä püblica subasta, en el din y
hora que se dir, las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Febrero de 1871, ante
et Sr. Juez, de primera instancia del distrito de
la izquzerda y el Escribano D. José Mu, ítt Cha-
parro que tendrá efecto en las Gasas consistoria-
les de esta capital, ét las doce de su ~nana.

Partido de Córdoba.--Córdoba.
Bienes del Clero.

Fincas rústicas. 	 Mayor cuantía,

Pesetas cent s.
Nuni. 105 del inventario y 1922 de - perola tacion

Un huerto en la calle del Cister, de esta ciudad; sin
núm. de poblacion, procedente del Convento de las
monjas de las Duefias de la misma. Su fachada mira
P., linda derecha saliendo casa núm. 30 de D. José, San-
chez Guerra, izquierda id. casa núm. 28 de D. Fran-
cisco Lozano y la del núm. '26 de D. Francisco Romero
y espalda con la muralla antigua de esta ciudad y varias
casas de la calle Puerta del Rincon: contiene un scYar
6 huerto con pozo, una alberca y pila para lavar, con-
tigua al po20, una 'cocina yen ella . otra pila y .un pilen,
un cuarto con el tejado ruinoso y tres coeralese 10 pies
de graeados, 8 naranjos, 5 higueras, 3 ciruelos, un
membrillo; una parra, un olivo y dos higueras chum-
bas: esta formado sobre 1926 varas, equivalentes, à .130
metros y 46 decímetros; no consta su arriendo: he, sido
capitalizado por las 125 pesetas de renta anual que le ha
señalado el maestro de obres D. Rafael die Luque y Fuen-
tes, en 2250 pesetas y tasado con esclusion dei arbolada
y el disfrute del remanente de la fuente pública que est4
adosada á la pared de fachada que refluye hoy en 'eSte
predio en
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

	

1. 	 No aa admitirán posturas que dejen de cubrir el tipo de la subasta.
2. a No podrent hacer postura los que sean deudores á a Hacienda como segun-

dos contribuyentes, õ por contrato ú obligaciones en favor dei Estado, rulentrzs
acrediten halarse solventes de sus ccinpromi!os.

• 3.' E' precio ea que lleva rematadas las fii • as„que se Atidicaau al ine•
jor postor, sean do mayor e menor culetia y precedan da Cerporaceeles ciiLs, se
pagara en diez plazos iguales de 10 por 100 caaa uno: e riner á los quince
dies si g uientes al de nütificarse la aajudicacion y les restantes con el intervalo de un
año cada uno, para que en nuevo qu.de cubierto tolo su valor, segun se previene
en !a ley de 11 de itrio de 4856.

Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pa e :irdose en les quin-
ce plazos y catorce aii.s qüe previene el art. 6.° de la iey de 17.° d Mayo de 1855
y con la boeificacion del a por 100 quo el s'AMO otorga á los compratbres que a r)ti -
eipeo uno Ó mal plezcs, pudiendo - tstos hacer el pago del 50 por 100 en papel
dea Deuda p ública, consolidada 6 dlerida, conforme álo dSpuesto en el art. 20 cic
la mencionada ley. Las de mencr cuantía be pagaran en veinte plazos igua'es, a toque
es lo insm o durante diez y nueve años. A les compradoi.edue atecipen urio 6 mas
plazos no se ;es ha á loas ab e» que el 3 por 100 anual, en ei conc,epto .'de que el pego
Ira de ejecutarse al tenor de . 10 que se di,pone e., las ..I. Lstrucci 'n' eS 4 - '31- - de .31aP
30 de Junio de 1855.

5 ,3 Por el art. 3.° del decreto del Gobarno provi , iona l , fecha 23 de DiciaAre
último, ub!icatio en a Gacela del siguieete det 24, se ,tperiza la adifti8i01:1 por su
valor nominal ele los laa:os (Jet empréstito de 200 nia)oues de escueos,A pago ate lase
fincas que s euagenen por el Esudo, en virtni de ;as e2 es ligen:es de desamorti-
zacion.

	

6. 	 Segun restalla de los antecedentes y demas datos que xisten 'en la Adaiinis-
teaeion económica de este provinea, las fincas que compreie'e este 031.112i0 no se ha-

Han gravadas con mas cargas que las manifestadas; pero 8i apareciesen posteriormen-
te se indemnizarä al comprador en los términos que en la ya citada ley se determina.

7.. a si se eatabeve reclamacion sobre exceso 6 falta de cavida, y del expediente
resultare que dicha falta ó exellso iguala é la qein a parte de la expresada en el anun-
cio, sera nula la venta quedando por el contr.rio lirme y subsistente y sin derecho á
indemnizacion el Estado ni el ez-lraora;or, si . 7‘. faita ó exceso no llegai . e a dicha quinta
porte. (Real arden de 11 de aleviemire dr . 1863.)

8. 3 Los romprad,:ire de hieu,s coropr,mdidos tn las leyes le desamortizacion so-
o podrán reclamar pr los desperfectos qae con (osterio[idad a la tasacion sufnu las
fincas por faaa de sus calactss seña aas 6 por cua l quiera otra causa justa, en el
improrogable termino de quince dias desde el de la posesion. La tom. d posesion po-dre ser gabernetiea 6 jud icia l , s-gue convenga ä los compradores. El que verificado
el pago del primer phzo del importe del remate dejará deeomatea en ei término da
nil ines, se considerla como poseedor para les efectos ck, este articu l o. (Ar ) . 7.° del
Real decreto de 10 de -Julio do 4865.)

9.* El Estado no anulara las ventas por faltas 6 perjuicios causados porloi
agentes de la A ; MiAstraCioze indepzmiiente% de la voluntad da los compradores;
pero quelarAtt á salvo :as acciceies civiles 6 critnitiales que procedan contra !os
culpables (Art. 8. • de id.)

10. ,Las reeamacionas que con arreglo al art. 173 d la inst: uccion de 34 de
Mayo ee 1855, d ,Len ia AereinIstracion antes de edahleeere en los Juz-
gados ce pihnera instancia china...idas entra las fincas enaeenadas por el Estado,
debelen ineoarse ea el término preciso da los seis meses inmediatamente poitteriorcs
ä la adju,licaion. Pasado esta termino, solo se aemitirea en los Juzgados ordinas
rios.las acciones de propieJad, -6 ce otros derechos fea:es sobre las fincas. Esta,
cuestiones se t'ustanciararicOn los postedo:es, citándose de evicciou á la Admiois-
trt: elen

11. Los derechoe'de ;.:spediente, tasacion y deinäs hasta la toma de posesien,
seren de cuenta del recnatante.

le. Los compradores de fincas que contengau arbolado tendrán que afianzar
lo que eorrespon'7a; acvirtienclose que con arreglo ä lo d iepuestO en el art. 4. 0 de
la real arden de 23 de Diciembre de 1867, se esceptúan de fia,lza los olivos y demás
arboles frutales, pero comprometiécdose tes compradores no descuajarles y cortar-
los de una manera icconvenieute, anearas no tengae pagados todos los plazos.

43. Ei arre-damiento de las fincas urbanas caduca as 40 (ibis de : pne j de ve,
ralea*, el primer [dalo eel remat por el comprador, segun ;a ley do 30 de Abri
de 4856, y - el de los préhos rústicos concluaio que sea ei añade a rrealainieoto cor
riente, a la toma de posedou por ei comprador segun la misma ley.

14. Us com.aradores de fincas urbaaas tho podrtin demoierlas ni derribarlas
sala despu s de haba afianzado ó pagado el precio total del remate.

15. A la v€z que en esta capital, so caebrare otro remato en el mitin» dia
hora en la vi;la de Madrid.

NOTAS.

hallen dsfruiando los MilividtioS 6 corporaciones eclesiástIcas, cualquiera qtir - oal

rusnleo, los de cofradias, obras pias, sentuarks y todos los p :Ttanecientes, 6 que se

SU nernbre, origen úciansulaa de su fuedacioo, ä esccpcioe de las capellanías ceaitti-

secuestro dl . ex-lufante D. Celos, los ne las órdenes militares de Sc t Juan de Je-

trucciop pública superior, Cuyes productos ingresen tu ies eajas del Estado, los de

trimonio de la Corona, los de pr ;)pi0Se B-neficenta dée s

chno- rciaacieneg cerrwpondan a las proviociris y á los puei.)los.
(l acta s no ingresen en les Cajas dei Estaca), ý 

l

2 a Son bienes chi Esttido los que llevan este nombre, los del Caro, loa de Ini-

1. 	 8.!. consideran como bienes de Corporaciones civiles, los del extinguido pa-
ll2tr ubciceinozptiqbuelicbaa, jocudyiroesr:pnr175

va s 	 (Siannegsr: »e mi uncia al i,úhlico para conocimieeto de los que qeierae intereaarze ent
; a adc tudi sol bciao n 4(.14e Idees fiEnecearso indseertla8s71eueipt ruoecalediloi ntevá)epti liiicnio.cipal de Teiteg

I mes Nacionales, GabriaaAlvaree y Metdizabal.

Biene s del Clero.
Partido de Coárcioba.—Córdoba•

Fincas Tisticas. 	 Menor cuantie.
.••••••n •nn•nn••••••n...

—

Núm. 187 del inventario y 49 de pernautacion. Una Pesetas tinte.
baza de tierra en el pago de la Salud, término de esta

it N. camino viejo de ilmedevar, á L. haza de Rafael
ciudad, procedente de la fabrica da la Catedral; y linda

Uuiz, a, S. id. de Francisco Carlean° y at P. id. de D. lea-
fael Alvarez: bajo cuyes limites se compone de 2 fane-
gas 11 celemines equivalen tLs a 1 hectarea, 78 äread
53 centiáreas. Está, arreeduea a D. e rancisco Barbudo

105 pesetas, ha sido tapseaseeataspoSroeclénptiermiotos 
b capita-R a

 Rafael
 e 1Aragou en 2187alanuel

	
y

lizada por las 105 pesetas de renta anual ea 	
23t32 50

tipe para la subaeta.

Partido de la Rambia.—Santaella.

Manero 2119 1. 0 del inventario 1921 de permuta.
cien. Una haza de tierra caiwp. y de secauo en la ha-
za (.1e la Rana chica, sita ea el cortijo del Gorrion, tér -
Mino de Santaella, procedente del Convento de las iNieves
de Córdoba, y liuda á Ì. y a P. tierras de la fuente do
la estacada do Don Juan Crespo y 1 ou Antonio Sevilla-
Lo, ä L. camino viejo de la Carlota que va desde la
huerta del Phon y á S. tierrae au la capel:ania de DÜLJ
Lorenzo Alenso de Rivera: bajo cuyes limites se com-
pone de 7 fanegas y "2 cuartillee, equivaleetes á4 hectä-

Comision principal de Veatas te 4iefles elOnae
e

de la guinda de Cárilialm,

5389 	 »
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eentiäreas: contiene 98 olivos de segunda elaee: no
consta su arriendo: ha sido tasada en 480 pesetas y ca-pitalizada por las 21 pesetaa y 60 céntimos de renta anual
que le ha señalado el perito en .. 	 438tipo para la subasta.

Núm. 819 del inventario y 985 de peraantaeion.
Otra id. de olivar, sita en la Pilita, de la la anterior pro-
cadencia y término; y linda á N., S. y P. olivar de Don
Juan Pedro Carmona, y á L. propiedad de D. Antonio
Carmona: bajo cuyos limites se compone de 7 celemi-
nes y un cuartillo, equivalentes ä 36 área% y 98 centiá-
reas: contiene 38 olivos de tercera clase y una sierpe: no
eoneta su arriendo: ha sido tasada en 190 pesetas y ca-
pitalizada por las 8 pesetas y 55 céntimos de renta anual
que le ha señalado el perito en .. 	 192 37tipo para la subasta.

Núm. 826 del inventario y 992 de pertnutacion.
Otra id. de olivar, sita en Leiva, de la anterior proce-
dencia y término; y linda ä N. olivar de los herederos
de Doña Maria del Pilar Espinosa, a L., S. y P. otro
id. de José Lopes: bajo cuyos limites se compone de 6
celemines y 3 cuartillos, equivalentes á 34 área, y 43centiáreas: contiene 35 olivos inferiores: no consta su
arriendo: ha sido tasada en 175 pesetas y capitalizada
por las 7 pesetas y 9 céntimos de renta anual que le ha
señalado el perito en 	 	 177 75tipo para la en basta.

Núm. 828 del inventario y 994 de perneutacion.
Otra id, de olivar, cita en Atalayuela, de la anterior
procedencia y termino; y linda a N. olivar de Francisco
Gomez Moral, á L, y S. id de Juan Galan Ginienez, y
P. id. de José Maria Gala Recio: bajo cuyos límites sa
compone de 6 celemines, equivalentes à 30 ama y 60
ceutiáreae: contiene 36 olivog inferiores y 4 sierpes: no
consta su arriendo: ha sido tasada en 200 pesetas y ca-pitalizada por las 9 pesetas de renta anual que le ha ce-
halado el perito en. . • .
tipo para la subasta.

Núm. 829 del inventario y 995 de permutacion.
Otra id. de olivar, sita en Higueras de Valdio, de la an-
terior procedencia y tSrmino; y linda á N. olivar de DonAn cel Luque, a L. id. de Doña Maria de Torres y More-no: 7'á S. id. de Manuel Santa Maria, y a P. id. de Anto-
nio de Luque: bajo cuyos limites se comPone de 1 fa-nega, 2 celemines y 1 112 cuartillos, equivalentes a 73
äreas y 41 centiáreas: contiene 73 olivos de segunda y
3 sierpes: no consta su arriendo: ha sido tasada en
525 pesetas y capitalizada por las 23 pesetas y 62 cén-
timos de renta anual que le ha sañalado el perito en. .
tipo para hs subasta.

Núm. 830 del inventario y 996 de permutacion.
Otra id. de olivar, sita ea Leiva, de la anterior proceden-
cia y término; y linda à N. vereda do Leiva y olivar deDoña Maria de Torres y Moreno, A. L., S. y P. con oli-
var llamado Leiva: bajo cuyos limites se compone de 1
fanega y 1 cuartillo, equivalentes 62 dreas y 54 cen-
tiáreas: contiene 67 olivos de varias clases: no consta
su arriendo: ha sido tasada en 400 pesetas y capitaliza-
da por las 18 pesetas de renta anual que le ha eetialado
el perito en. 	 .........
tipo para la subasta.

Núm. 834 del inventario y 997 de permutacion.
Otra id. de olivar, sita en la bajada de la Veracruz, de
la anterior procedencia y término; y linda it N. con el
camino de la misma bajada, ata olivar y tierra calma
de José Recio, d S. arrecife que conduce de Córdoba
aialaga, y á P. con la servidumbre de la Veracruz: ba-
jo cuyos limites se compone de 4 fanegas y 6 celemines,
equivalentes a 2 hectáreas, 20 amas y 29 centiäreas:
contiene 208 olivos de tercera clase: no consta su ar-
riendo: ha sido tasada en 1875 pesetas y capitalizada por
las 84 pesetas y 37 céntimos de renta anual que le ha ses
Ñalado el perito en 	 	 1898 32
tipo para la subasta.

Núm. 833 del inventario y 998 de pertnutacion.
Otra id. de olivar, Pita en la cañada de Barrego, de la
anterior procedencia y término; y linda á N. y L. otro
de Francisco Gonsez y Moral, ä S. id. de D. Juan Galan
Gimenez, y P. id. de José Maria Galan Recio: bajo
cuyos limites se COIELDOne de 3 celemines y 2 cuartillos,
equivalentes a 15 áreas y 30 centiáreas: contiene 24
olivos de segunda clase: no consta su arriendo: ha sido
tasada en 160 pesetas y capitalizada por las 7 pesetas y
20 céntimos de renta anual que le ha señalado el pe-
rito en 	
tipo para la subasta.

466 87

405

405

405 »

506 25

162 •

11

810

162

201 50

531 48

405

reas, 31 áreas y 14 eentiaressa. No eoasta su arriendo:
ha sido tasada en 460 pesetas y capitalizada ,por las 20
pesetas 75 céntimos de renta anual que le ha señalado el
perito en.
tipo pa [a la subasta.

Núm. 2119 2.° del inventario y 1921 de permutacion.
Otra id. de tierra calma y de secano sita en el cortijo
del Gorriou, de la anterior procedencia y termino y lin-da á N. olivar de Don Francisco Reina, vecino de Puen-
te Genil, á L. tierra de la misma procedencia ó sea la 3.asuerte, á S. tierra del Gorrion y veredon que va á Eci-ja y ä P. tierra de la misma procedencia 6 sesala 1 . 4 suer

-te: bajo cuyes limites se compone de 4 fanegas, equiva-
lentes á 2 hectáreas 44 áreas y 89 centiáreas. No cons-
ta su arriendo: ha sido tasada en 100 pesetas y capitali-
zada 'por las 18 pesetas de renta anual que le ha seña-
lado el perito en
tipo para let subasta.

Núm. 2119 3, 0 del inventario y 1921 de permntacion.
.Otra ideal de tierra calina y de secano, en la hoja de
1 os Yesares, de la anterior procedencia, término y sitio;y l inda a N. olivar de Francisco Reyna, á L. tierra de
la misma precedencia ó sea de la cuarta suerte, á S. non
la vereda que vá g Ecija y á P. tierra de la misma
procedencia 6 sea la segunda suerte: bajo cuyos limites
se compone da 4 fanegas, equivalentes a 2 hectáreas,
44 áreas y 89 centiäreas. No consta su arriendo: ha sido
tasada en 400 pesetas y capitalizada por las 18 pesetas
de renta anual que le ha señalado el perito en. . .
ti lio para la subasta.

Núm. 2119 4.* del inventario y 1921 de permutacion.
O tra ¡aun de tierra calma y de secano, en los Yesares,
de la anterior procedencia, término y sitio; y linda á N.
el ángulo que forma el olivar de D. Francisco Reyna
Y el camino viejo de la Carlota para la huerta del Pilon,
á U. tierras del coinun, á S. 'camino que vá á Ecija, y á
P. tierras de la misma procedencia, ó sea la tercera
suerte; bajo cuyos limites se compone de 4 fanegas y
2 cuartillos, equivalentes 2 hectareas, 47 áreas y 44
eentiáreaa. No consta su arrienda: ha sido tasada en
40 0 pesetas y capitalizada por las 18 pesetas de renta
anual que le ha señalado el perito en 	
tipo para la subasta. -

Núm. '2119 5 •° del inventario y 1921 de permuta -
dan. Otra idem de tierra en la hoja de los Yesares,
de la anterior procedencia, 'término y sitio; y linda á N.
olivar de D. Francisco Reyna, á L. tierras de la mis-
ma procedencia, 6 sea la segunda suerte, ä S. tierras

4e- del cortijo el Gorrion: bajo cuyos limites se compone
- de 5 fanegas, equivalentes a 3 hectáreas, 6 areas y 12

cen tiáreas. No .costa su arriendo: ha sido tasada en
500 , pesetas y capitalizada por las 22 pesetas 50 cénti-
MOS de renta anual que le ha señalado el perito en. .
tipo pata la subasta.

Monternayor.
Núm. 790 del inventario y 980 de permutacion.

Una suerte de olivar , sita en la Calera, termino da
Montemayor, procedente de su fabrica parrovial de la

• Rambla; y linda a. N. olivar de Francisco Madera, ä U.
idena de San Hipólito, ä S. idem. de D. Antonio Córdo-
ba, y á P. idom de D. Manuel Garrido: bajo cuyos li-
mites se compone de 7 celemines y 1 cuartillo, equiva-l entes a 36 áreas y 91 centiáreas: contiene 52 ol ivos de
todas clases. No consta su arriendo: ha sido tasada en
160 pesetas y capitalizada por las 7 pesetas 20 cénti-
mos de reata anual que le ha señalado el perito en. .tipo para la subasta.

Núm. 316 del iuventario y 982 de permutacion.
Otra idern de olivar, sit3 . en la Laguna, de la anterior
Procedencia y términO, y linda á N. olivar de D. Alon-
so de la Huerta, à L. otro de Miguel de Torres, ä S.
Propiedad de Antonio Carmona, y á P. otro de Fran-cisco Vicente Diaz: bajo cuyos l imites se compone de
2 fanegas y 8 celemines, e,quivalentes a 1 hectárea, 2á rea. y 1 centiárea: contiene 124 olivos de todas clases
Y 3 sierpes. No consta su arriendo: ha sido tasada en
800 pesetas y capitalizada por las .36 pesetas de rentaa nual que le ha señalado el perito en 	
tipo ‘para la subasta.

Núm. 817 del ' inventario y 983 de perixiutacion.
Una suerte de olivar, 81 ta en las Simas, término de Mon-
temayor, de la anterior procedencia; y linda ä N. oli-
var de D. José Garrido y Carbr.jal, a L. otro de D. Fran-
Cisco Gomez y Itotdan, a S. otro' de D. Sebastian Galan
Y otros vaciaos, y a P. propiedad de Juan Girnenez Lo-
pea : bajo cuyos limites so compone de 1 fanega, 7 ce-
lemines y 2 cuartillos, equivalentes á 99 äreas Y 50
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202 50

258 07

202 50

Núm. 834 del inventario y 999 de permutacion.
Otra idem de olivar, sita en la cañada de Borrego, de
la anterior procedencia y termino; y linda á N. olivar
de D. José Rodriguez Córdoba y Mata, ä L. otro de
D.' Maria de Torres y Moreno, ä 8. otro del mismo D.
José Rodriguez Córdoba, y á P. otro de , la referida
Doña María de Torres y Moreeo: bejo cuyos limites
se compone de 10 celemines y 3 cuartiPos, equivalentes
ä 54 áreas y 84 centiäreas: contiene 87 olivos de ter-
cera. No consta su arriendo: ha sido tasada por las 255
pesetas y capitalizada por las 11 pesetas 47 céntimos de
renta anual que le ha eefialado el perito en 	
tipo para la subasta.

Núm. 835 del inventario y 1000 de, permutecion.
Otra idem de olivar, sita en Valdcarenales, de la an-
terior procedencia y,termino; y linda a. N. olivar de D.
Antonio Rodriguez Cór•mba. y Nadales, 	 L herederos
de Aisn Nadales, á S. Antonio Moreno Carmona y ä P,
Herederos de José de Córdoba: bajo cuyos límites • se
compone de 7 celemines y 1 cuartillo, equivalentes
á 36 äreas y 98 centiáreas: contiene 37 olio s de terce-
ra y 3 sierpes. No consta su arriendo: ha sido tasada
en 200 pesetas y capitalizada por las 9 pesetas de renta
ansal que le ha señalado el perito en. .
tipo para la subasta.

Núm. 836 del inventario 101 de . permutacion. Otra
id. de olivar, sita en Cabezas del Rey, de la anterior
procedencia y término; p linda ä N. oiivar de D. Juan
Pedro Carmona, ä L id. que fué de José Carmona.. ä
S. id. de los herederos ee Antonio Falla Castro y á P.
camino que va al Portichiielo: bajo cuyos límites se
compone de 2 faneg,ae, 2 celemines y 3 y 112 cuartillos,
equivalentes a 75 a reas y 44 centiáreas: contiene 92 oli-
vos de 2.° clase y .2 higueras. No consta 1511 arriendo: ha.

sido tasada en 625 pesetas y capitalizada por las 28 pe-
setas 10 céntimos de renta anual que le ha señalado el
perito en. . . . . . - .........
tipo p ra la subasta.

Núm. 837 del inventario 1002 de perinu balen. Otra
id. de olivar sita en la Iluertezuela, de la anterior pro.

cedencia y tórmino y linda á N. olivar de José Esca
ä L. id. de Maria del Rosario Berona, ä S. id.

de Juan Julian Marquez y á P. id. de Maria Antonia
Fernandez: bajo cuyos límites se compone de .4 celemi-
nes equivalentes á äreas y 41. centiareas: contiene
34 olivos de 3.* clase. No consta su arriendo: ha sido ta-
sada en 200 pesetas 	 capitalizada por les 9 pesetas de
renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subaste.

,

Idení mineral, á 1'12 pesetas la
arreba, y ä 0'09 el kilógraino.

Cok, ä 018 pesetas la arroba,
y ä 0'07 el kilógramo.

Jabon, de 10 ä 12'60 peseta;
la arroba; de 0'48 ä 0'59 la libra,
y de 1'04 á 1'27 el kilógraz-no

Patatas, de P50 ä 1 . 75 pese as
la arroba; de 0'08 ä 0'10 la libra,
y de 0'17 á 0'22 ei kilderarno.

Aceite, de 14'50 ä 14'75 pese-
tas la arroba; de 0'50 á 0'59 la li-
bra, y de 11.'54 á 11'74 el deca-
litro.

Vino, de 7 á 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 á 0 . 32 el cuartillo, y
de 5'55 á 6'34 el decalitro.

Petróleo, ä 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y ä 7' 14 el decalitro.

Trigo, de 12'75 ä 13'87 pe-
setas la fanega, y de 23'08 ä 25'70
el hect-Mitro.

Cebada, de 5'50 ä 6 pese-
tas la fanega, y de 9'96 ä 10'86 el
hectólitro.

Su peso en librase.. 119.397.-
Idem en kilógramos.... 54.933'721

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Madrid.. 18 de Enero de 1871. --
El Alcalde primero, Manuel Ma-
ria José de Galdo,

(532 25

Nota. —.Reses deolladfis oyer.

Vacas. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 	 	 114
Carneros 	 	 457
Corderos lechales. 	 . 	 18
Terneras. 	 . 	 . 	 . 	 	 	 59
Cabritos 	 	 8
Cerdos. 	 . 	 . 	 . 	 , 	 	 	 212

Total. 	 912

recho de aceptar la proposicion que
sea mas ventajosa.

Madrid 13 de Enero de 1871.
—El Directer de la compañia, C.
S. Montesino.

Ce, tificad .: e defun-
cion

Para los ¡asientos del
hegistro civil, con arre-
glo ä lo dispuesto en el
artículo 77 de la Ley. Se
hallan de venta en la
imprenta del D'Amo DE

CÓRDOBA.

Ley hipotecaria

decretada recientemente, su regla-
mento y arancel; todo anotado. Se
vende a 10 rs. en rústica y 12 en-
cuadernada en Madrid, librería do
don L. Pablo Villaverde, Carretas
4, quien la remitirá franca, man-
dando su importe, y en Córdoba
en la librería del DIARIO DE CÓRDOBA,

calle de San Fernando núm. 34.

PL !EGOS
de repartimiento de jul.-
puesto personal. Se ha-
llan de vi;nta en el des-
pacho de este periódico,

413- elfZx

ADVERTENCIAS.
--

I.* á la 14 iguales ä las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo día

y hora en el partido de la Rambla.

NOTAS.
I.' y 2. iguales ä las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-

resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 11 de Enero de 1871.—E1 Comisionado principal de Ventas

de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Menclizabal.

lerdbriteile".1....teliVillinelZANZWg-Ztitra0:2912 . l'elve'44"g3AlliMenriUMMEZKI13152~21ffl

pi.);•:libi. de )12itid,

Del par te remitido eh este die
por la Intervencien del :.‘lercado do
granos y nota de precios de artícu-
los de consumo, resulta lo si-
guiente:

Carne de vaca, de 12 ä 13
pesetas la arroba; d'e 0'58 á 0'651a
libra y á 1'31 el kilógramo.

Ideal de carnero, 11 0'56 pese-
tas la libra, y á P33 el kilógramo.

klem de ternera, de 1 á 1495
pesetas la libra,, y de 2'17 it 2..71
el kilógrarno.

Tocino aflojo, de 94 á 25 ne -
setas la arroba; á, 	 libro,
y ä 2'30 el kilögraino

Iden fresco, ä 20 pesetas ia
ä 0'87 la libra, y ä 1'89 el

kilógramo.

Jamon, ile 22'50 á 28 pesetas
; la arroba; de 1'25á 1 .50 la libra,

y de2.11 ä 3'25 el kilegramo,
Pan de dos libras, de 0'35 á

0'41 pesetas, y de 0'38 á 0'44 el
kilágranao.

Garbanzos, de 9 á 17'50 pe-
seleas la arroba, de 0'46 à0'71 la
libra. Y de 099 á 1' 5 5 . el hiló.
gramo.

Judías, de 5'60 4. 7 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0 . 35 la-libra, y
de 0'52 ä 0'76 el kilógramo.

• Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la
arroba; de 0`2 !i- á 035 la libra,
y de 0‘e2 à e‘76 Ci kilógramo.

Leer4 es, 3 pesetas la arroba;
• ä 0`241e, litee, y ä 0'52 el ki16-

graffço.
• . Carl,G;;o., Jai de I'25 i 1 '50

pesetas la arroba, y de 010 ä 0'13
; el kilógranao.

COmpañia de los ferro-carriles
de Madrid á Zaragoza y

/icante.

Necesitando esta compañía pro-
ceder ä un acopio de 60 toneladas
de aceite de olivas, se avisa al
público para los que quieran pre-
sentar peoposicion por igual Ó me-
nor cantidad que la arriba espresada
hasta el minimum de 20 toneladas,
pueden remitirla an pliego cerrado
antes del 5 de febrero próximo ä la
Direccion de mi cargo, sita en el edi-
ficio nuevo de la estac ion de Ato
cha.

El pliego de condiciones corres-
1 pondiente se hallarà de manifiesto

en las estaciones de las líneas de
Manzanares ä Córdoba y Ciudad-
Real, y en la oficina del Jefe de
la division de almacenes del servi-
cio de Material y Traccion, estaciou
de Atocha.

Los p.-oponentes podrán fijar
uba de las estaciones indicadas, en
que mas les convenga hacer la

entrrfeja.da proposicion presentada
despues de la fecha arriba espre-
sacia será desechada.

La compañía se reserva el de-

Casas.

Se venden en esta capital Ya- •

rias casas, entre ellas hay alguna
principal y todas obradas y acris -
taladas. Darán razon en la calle del
Reloj número 3. Se admiten plazos.

12— 4

• Venta de naranja.

Se enajena el esquilmo de na-
ranja pendiente en la huerta del
Caserío de Moratalla, oyéndose pro-
posiciones desde el dia en las casas
del Excmo. Sr. Marqués de Villa-
seca en Córdoba, Plazuela de Don
Gomez número 2, y en la citada
posesion.

ESC I iTuR As
3 e 	 Nacionales.€1 	 _I enes 

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico.
0`.2.51tfTMGPCJI,J.M.,,awneJetcnececnoalontst#9.21a6114,49e^tlififgreffeef
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